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Número suelto, 0,60ii

G A C E T A  D E  M A D R I D
—  S ü í i A S I O  —

üíiafaterlo de la 6u8rra‘»
Real decreto nombrando Gobernador Mili' 

lar de Jaea y provincia de Huesca^ al Ge- 
neral de brigada D. Salvador Cortils Más, 
Página 787,

Otro concediendo la Gran Cruz de la Real 
y Militar Orden de San Hermenegildo y al 
General de brigada D, Maximiliano So' 
ler y Losada.—Página 737.

Otro concediendo la Gran Cruz de la Orden 
del Mérito Militar al Inspector General 
del Cuevpo de Sanidad^ de la Armaday 
D. Gabriel Rebellón y Zubiri. — Pági
na 788.

Ministerio de Marina:
Real orden convocando un concurso para  

proveer y por opcsicióny 80 plazas de Apren
dices Torpedistas electricistas. — Pági
na 788.
Ministerio de Instrucción Fáblica y Bellas

Real orden reconociendo el derecho á oposi
tar Cátedras de InstitutOy en turno de 
AuxiliareSy á D. Atilano Vizcaya.—PágL 
na 738.

otra disponiendo se anuncie á concurso de 
traslado la provisión de la Cátedra de 
Matemáticas del Instituto de Figueras.— 
Página 788.

Otra Ídem íd. id. la provisión de la plaza 
de Profesor de Dibujo del Instituto de 
Jaén.—Páginas 788 y 789.

Otra concediendo un mes de licencia por en
fermo, á D. José María Campos Pulido, 
Catedrático numerario de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Sevilla.— 
Página 739.

Otra disponiendo se anuncie á concurso de 
traslado la provisión de la Cátedra de 
Ginecologiay vacante en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Barcelo
na.—Página 789.

Otra ídem id. id. la provisión de la Cátedra 
de Geometría descriptiva vacante en la 
Facultad de Ciencias de la Universidad 
de Zaragoza.—Página 789.

Otra declarando desiertas las Cátedras de 
Física general vacantes en las Universi
dades de Santiago y Murcia, y disponien
do que su provisión se anuncie al turno 
de concurso de traslado.—Página 789.

Otra resolviendo peticiones de varios alum
nos de Escuelas de Artes é Industrias, so
licitando se les autorice para verificar en 
las mismas ¡os ejercicios de reválida de 
los peritajes establecidos en ellas.—Pági
na 739.

Otra nombrando Vocal de la Subcomisión 
de las excavaciones de Mérida á D. Casi
miro González, Académico de la Real de 
la Historia.—Página 789,

Otra nombrando Vocal de la Junta de Ico
nografía Nacional á D. Pedro Poggio y 
Alvarezy ex Director general de Bellas Ar
ies.—Página 789.

Otra nombrando Profesor numerario de la 
Cátedra de Ropajes, vacante en la Escue
la especial de Pintura, Escultura y Gra
bado, á D. Julio Romero de Torres,— 
Página 739,

ádminlatraolén Oantraî
I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a . — Subsecretaría, — 

Anunciando á concurso de traslado la 
provisión de la Cátedra de Matemáticas, 
vacante en el Instituto de Figueras.—̂ Pá
gina 739.

Idem id. id. la plaza de Profesor de Dibujo, 
vacante en el Instituto de Jaén,—Pági
na 740,

Idem íd. íd. la Cátedra de Ginecología, va
cante en la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Barcelona.—Página 740.

Idem íd. id. la Cátedra de Geometría des
criptiva, vacante,en la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Zaragoza.'-^

• Página 740.
Idem id, id. las Cátedras de Física general, 

vacantes en las Universidades dz Santia
go y Murcia.—Página 740.

Dirección General de Primera enseñanza. 
Disponiendo que los Maestros y  Maeslras 
incluidos en la relación que se publica 
figuren en el escalafón con plenitud de de
rechos.—Página 740.

kMWTKú L ° - " B o ls a » — O b s e r v a t o r i o  
TBAL M e t e o r o l ó g i c o .  — O p o s ic io n e s ,  
.S u b a s ta s .  — A u m ín ís t r a c ió n  P ro v in -*  
oiAL. —' A d m in is t r a c ió n  M u n ic ip a l ,— 
A n u n c io s  o f i c i a l e s  de la Sociedad La 
Argentífera, Sociedad Eléctrica de Cáce- 
res y Compañía del puerto de Aguilas.—
S a n t o r a l . — E s p e c t á c u l o s .

A n ex o  2.*̂ —E d ic t o s .— C u a d r o s  k sta d Is *
TICOS DE

G r a c i a  y  J u s t i c i a . —Dirección General 
de los Eegistros y del Notariado.— 
Lista de aspirantes á los Registros de la 
propiedad que se indican.

I n s t r u c c i ó n  Pública.—Dirección Gene
ral de Primera enseñanza. — Relación 
ae los Maestros y Maestras á quienes se 
concede plenitud de derechos á los efectos 
del escalafón.

F o m e n to .  Escalafón del personal subal
terno de la Administración civil, activos 
y cesantes, dependientes de este Minis- 
Urio.

Dirección General de Obras Públicas.— 
Proyectos de tarifas presentados por las 
Compañías de Ferrocarriles,

PARTE OFICIAL

PRESIOEMA m i C05SEJ0 »E IMSTROS

S. M.el R e y  Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
S. M, la R e in a  Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias ó 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de- 
toás personas de la Augusta Real Fa
milia.

MMISTMIO DE M GÜERM
EEAJÚBS DECRETOS '

Vengo en nombrar Gobernador Militar 
de Jaca y provincia de Huesca al Gene
ral de brigada D. Salvador Cortils Mas.

Dado en Palacio á veintinueve de Mar
zo de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Agustín luquo. •

En consideración á lo solicitado por el 
General de brigada D. Maximiliano Soler

y Losada, y de conformidad con lo pro
puesto por la Asamblea de la Real y Mi
litar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad del 
día 28 de Octubre de 1915, en que cum
plió las condiciones reglamentarias. 

Dado en Palacio á veintinueve de Mar
zo de mil novecientos dieciséis,

... ALFONSO, i
Ei Ministro de la Guerra,
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En consideración á las circunstancias 
que concurren en el Inspector general 
del Cuerpo de Sanidad de la Armada don 
Gabriel Rebellón y Zubiri,

Vengo en concederle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra, la Gran Cruz de la 
Orden del Móiito Militar, designada para 
joremiar servicios especiales.

Dado en Palacio á veintinueve de Mar
zo de rail novecientos dieciséis.

ALFONSO.
gjl Ministro ele la Guerra,

Agustín kqne.

m

REAL CEDEN 
Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q . D. g.), ha 

íenido á bien disponer lo siguidnte:
1.^ Se convoca un concurso para cu-, 

b r ir  por oposición 30 plazas de Aprendi
ces Torpedistas electricistas.

2.^ Los requisitos para tom ar parte 
©n las oposiciones, la forma de solicitar
lo  y todo cuanto concierne á los exáme
nes y norm a para  la adjudicación de las 
plazas se ajustarán á las reglas corres
pondientes aprobadas por Real orden de 
27 del actual (D. O. núm. 74).

3.® Los exámenes se verificarán én las 
CJomandancias de Marina de Cádiz, Car
tagena, Barcelona, Bilbao y Ferrol, en el 
prden  enumerado, empezando el día 1.® 
de Julio del año actual, y versarán sobre 
los ejercicios teóricos de Aritmética, Geo- 
ine tría  y Física, y los ejercicios prácticos 
©n la forma y extensión que detallan los 
program as y disposiciones de las referi
das reglas.

4.® Por las Autoridades de Marina de 
las provincias y distritos se dará la ma
yor publicidad á esta Soberana disposi- 
íjíón p a r io s  medios á su alcance.

Da Rea! orden lo digo á V. E. para 
sn  ^^nooimiento y efectos. Dios guarde 
á  V» E’. i3[iiicliGS años. Madrid,, 27 de Mar
zo de 1916. -MIEANDA.

Señor Almir.ant0  Jefe d ^  Is ta d o  Mayor 
Central.

Señores Comandantes generales de los 
Apostaderos de Cádiz, Cartagena y Fe
rro l y Comandantes de Marina de Bar
celona y Bilbao,

Señores

ilIlSTEEIO »1 liíSTEÜCCiél FÜBMCi
s m m  lETEs

' -"A, REALE.S OBDENEB
lim o. Sr.: En ei expediente incoado á 

Instancia de D. Atilano Vizcaya y Conde, 
sustituto personal que fué del Catedráti- 
jco de H istoria Natural del Instituto de 
Cuenca, el Consejo de Instrucción Públi
ca  ha emitido el siguiente infoime:

«D. Atilano Vizcaya y Conde, Licencia
do en Ciencias Naturales y sustituto per

enal que ha sido del Catedrático de HiS'

toria Natural del Ixistltiilo de Cuenca, 
creyéndose en idénticas condiciones á las 
que sirvieron al sustituto personal del 
Instiluto de Granada D. Juan Herce para 
adquirir el derecho á tom ar parte en 
oposiciones á Cátedras de Instituto en 
turno do Auxiliares, solicita se le conce
da aquel derecho:

Resultando que el interesado ha servi
do el cargo de sustituto personal duran
te más de seis años, por nombramiento 
del Director general de Instrucción P ú 
blica y á satisfacción del Claustro, dando 
clase diaria de dicha asignatura: 

Resultando que en las oposiciones á 
Cátedras de Matemáticas de varios In sti
tutos obtuvo por cuatro votos el número 
17 entre los 24 opositores que las term ina
ron, y en otras oposiciones á Cátedras de 
igual asignatura consiguió un voto para 
el segundo lugar;

Resultando que ha desempeñado la Cá
tedra de Aritmética y Algebra todo el 
curso de 1898 á 1899 en concepto de Auxi
liar interino y gratuito  mediante nom 
bramiento del señor Rector de la Univer
sidad Central, y desde el 24 de Febrero 
hasta la terminación del curso académi
co de 1897 á 1898 desempeñó g ratu ita
mente y á satisfacción del Claustro del 
mismo Instituto la de Geometría y Tri
gonometría:

Resultando que al expediente no acom
paña informe del Director del Instituto, 
lo que se explica por haber dejado de 
pertenecer al mismo el interesado por 
renuncia voluntaria en 1902:

Resultando que ei Negociado informa 
que no existen disposiciones legales que 
reconozcan el derecho que solicita el se
ñor Vizcaya, pero que teniendo en cuenta 
que se tra ta  del reconocimiento y justifi
cación de servicios, debe pasar el expe
diente á informe del Consejo:

Resultando ser ciertos lo s  servicios 
que declara haber prestado el interesado 
á la enseñanza, por estar debidamente 
aareditádos m ediante la correspondiente 
hoja de servicios legalmente justificada: 

Resultando que esta Comisión informó 
favorablemente una instancia análoga 
del D. Saturnino Apraiz, fun
dada en que esté Frofesor tenía aproba
dos ejercicios de oposiciones á Cátedra, y 
aunque desestimó la de D. Juan  Herce, 
en el que no concurría esta circunstan
cia, no fué esto obstáculo, sin embargo, 
para que se le concediera este derecho, 
concesión en la que íunda el suyo el ex- 
poneníe:

Considerando que el caso del Sr. Viz? 
caya es en un todo idéntico al del señor 
Apraiz, ya citado, y en el que esta Comi
sión estimó que la circunstancia de tener 
aprobados ejercicios de oposiciones po
día considerarse junto con la de desem
peñar el cargo de sustituto personal 
como una prueba de competencia que 
hacía merecedor á aquel Catedrático de 
que se le declarase con derecho á hacer

oposiciones á Cátedras de Instituto en 
turno de Auxiliares:

Considerando que sin que concurrie
ran  circunstancias tan favorables, acre
ditativas de competencia en más asigna
tura que la que era objeto de la sustitu 
ción, le fué concedido el derecho de que 
se trata á D. Juan  Herce:

Considerando el espíritu que ha infor
mado en casos análogos á este Cuerpo 
consultivo, siem pre amplio y fundado 
en el interés de la enseñanza que ha de 
ganar forzosamente con la mayor concu
rrencia de opositores, siemprp que en és
tos se reúnan circunstancias de suficien
cia, demostrada mediante servicios á la 
enseñanza:

Visto ei Real decreto de 8 de Mayo 
de 1903, en su artículo ti , que dice: 

c(A oposición entre Auxiliares podrán 
acudir los Profesores supernum erarios 
y los Auxiliares de igual grado de ense
ñanza á que la vacante corresponda, ya 
estén en activo servicio ó excedentes, y 
aquellos á quienes por asimilación se 
haya concedido este derecho por Real 
orden, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el Real decreto de Marzo último»;

Esta Comisión opina que puede con
sultarse á la Superioridad la conce
sión de la gracia que se solicita, conce
diendo á D. Atilano Vizcaya y Conde el 
derecho á tom ar parte en turno de Auxi
liares á Cátedras de Instituto, cuyo dic
tamen fué aprobado en todas sus. partes 
por el Consejo en pleno.»

Y conformándose S. M. el R e y  (q. D. g.) 
con lo propuesto, ha tenido á bien resol
ver de conformidad, reconociendo el de
recho á opositar Cátedras de Instituto, en 
turno de Auxiliares, á D. Atilano Viz
caya.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 7 
de Marzo de 1916.

BüRELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio?

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha 
tenido á bien disponer, de conformidad 
con lo previsto en el Real decreto de 30 
de Abril de 1915, se anuncie en el turno 
de concurso previo de traslado, la provi
sión de la Cátedra de Matemáticas del 
Instituto general y técnico de Figueras.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Diog 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 21 
de Marzo de 1916,

■ BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

lim o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), ha te
nido á bien disponer, de conformidad 
con lo previsto en el Real decreto de 30 
de Abril de 1915, se anuncie en el turno 
de concurso previo la provisión de la 
plaza de Profesor de Dibujo del Institu
to general y técnico de J^éUi
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De Keal orden lo digo á V= í. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 21 
de Marzo de 1916.

Señor Subsecretario de este Ministerio*

limo. Sr.: Accediendo á lo solicitado 
por D. José María Campos Pulido, Cate
drático num erario de la Facultad de De
recho de la Universidad de "Sevilla,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
concederle un mes do licencia, coñ todo 
el sueldo, para atender ai restablecimien
to de su salud.

De Real orden io digo á Y. I. para su 
su conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos' años. Madrid, 25 de Maizo 
de 1916.

BURELLu
Señor Subsecretario de este Ministerio.

lim o. Sr.: Hallándose vacante en la F a
cultad de Medicina de Barcelona la Cáte
dra de Ginecología,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto que 
para  proveerla se anuncie al turno de 
concurso de traslación, segundo de los 
determinados en el ariículo 4.® del Real 
decreto de 30 de Abril de 1915.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 25 de Mar
zo de 1916.

BüEELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

lim o. Sr.: Hallándose vacante en la F a
cultad de Ciencias de la Universidad de 
Zaragoza la Cátedra de Geometría des
criptiva,
" S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto que 
para proveerla se anuncie al turno pre
vio de traslación que deteniiiiia el artícu
lo 1.  ̂ del Real decreto de 30 de Abril de 
1915. *

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
su conocimiento y demás c3iectos. Dios 
guarde á .Ye L muchos años, Madrid, 25 
de Marzo de 1916,,

BÜRELL,
Señor Subsecretario de este Ministerio,

lim o. Sr.: No habiéndose presentado á 
practicar los ejercicios aspirante alguno 
de los que actuaban en las oposiciones 
para proveer las Cátedras de Física ge
neral vacantes en las Universidades de 
Santiago y Murcia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto de
clarar desiertas las aludidas Cátedras, 
disponiendo que desde luego sé anuncien 
al turno de concurso de traslación que 
les corresponde á tenor de lo preceptua
do en el Real decreto de 30 de Abril de 
1915 y en las demás disposiciones vi
gentes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar

de á Y, lo muchos años. Madrid, 25 de 
Marzo ,de 1916.

BURFLTj.
Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo. Sr.: En vista de las peticiones 
formuladas por y  arios alumnos do E s
cuelas de Artes é Indusirias, solicitando 
se les autorice para verificar en las mis
mas los ejercicios de reválida de los peri
tajes establecidos en ellas por Real de
creto de 19 de Octubre de 1911, no obs
tante haber sido suprimidos algunos por 
el de 19 de Agosto de 1915, y teniendo en 
cuenta que los efectos ele este en cuanto 
á esa supresión fueron suspendidos du
rante el presente curso por ia Fteal orden 
de 7 de Septiembre último y su aclarato
ria do 21 del mismo mesS, por lo que se 
roforía á los alumnos que habían cursa
do sus estudios con arreglo ai p>ian con
tenido en el Real decreto y Reglamento 
orgánico de 16 de Diciembre de 1910,

S. M. el Rey' (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver que los alumnos de las Escuelas 
de Artes é Industrias que hubieren ter
minado los estudios de ios respectivos 
peritajes que se, cursaban en ellas con 
anterioridad á la publicación del citado 
Real decreto de 19 do Agosto, ó ios ter
minen en el presente curso, puedan veri
ficar también en ios referidos Centros 
docentes los ejercicios de reválida.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 25 de 
Marzo de 1916.

BURELL. -
Señor Subsecretario de este Ministerio.

lim o. Sr.; En cumplimiento de lo dis
puesto en la Real orden de 9 de Agosto 
de 1910, y vista la propuesta hecha por 
el Director de las Excavaciones do Méri- 
da, D. José Ramón Mélidá,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con la misma, ha tenido á bien nom brar 
áD . Casimiro González, Académico co
rrespondiente de la Real de la Historia, 
Yocal de la  Subcomisión de dichas exca
vaciones, en ia vacante producida por 
fallecimiento de D. Alfredo Pulido.

Real orden; lo. digo á Y. I. para 
BU conocirniento y efectos. Dios guarde 
á I. muchos años.. Madrid, 28 de Marzo 
de 1916.

BURELL. ■ 
Beñor Director general de Bellas Artes., 

Lo que se hace público á los efectos del 
artículo 68 de la ley Electoral.

limo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta formulada por la Jun ta  de Icono
grafía Nacional, y en cumplimiento dé la  
disposición consignada en el párrafo sép
timo del artículo 1.® del Reglamento 
aprobado por Real orden de 12 de Marzo 
de 1907,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido á bien

nom brar Vocal do la expresada Junta, en 
ia vacante producida por failecimionto 
de ü . Juan Menéndez Pida!, á D. Pedro 
Poggio y Alvarez, persona de reconocida 
competencia en m ateria iconográfica y ex 
Director general de Bellas Artes.

De Rea] orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V, I. m uchos años. Madrid, 28 de Marzo 
de 1916.

BDRELL.
Señor Director general de Bellas Artes.

Lo que se hace público á los efectos del 
artículo 68 do ia ley Electoral vigente.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) de 
conformidad con lo propuesto por la Co
misión p>ernianente del Consejo de Ins
trucción Pública, ha tenido á bien nom
brar, en virtud de concurso, Profesor 
rsumerario de la Cátedra de Ropajes, va
cante en la Escuela Especial de Pintura, 
Escultura y Grabado, al artista medalJa- 
do D. Julio Romero de Torres, con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas, y demás 
ventajas que la ley concede.

De Real orden lo digo á Y. L ] ara 
sil conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 29 
de Marzo de 1916.

BURELL.
Señor Director general de Bellas Artes*

Relación de méritos y servicios de D. Jidio 
Homero de Torres,

Posee la Éneoroienda de número de la 
Orden civil de Álfonso XIL

Prim era medalla en la Exposición Na
cional do Bellas Artes, de Madrid, de 
1908.

Prim era m fdallá en la Exposición In 
ternacional de Barcelona, de 1911.

Medalla de oro en la Exposición In te r
nacional de München,' 1913.

Llevar diecisiete años de servicios en 
la ení eñanza artística, en la Escuela do 
Bellas Artes, do Córdoba, y en la de ú rtes 
y Oficios.

Inspeclor de la Delegación y Comisa
ría  Regia, en Roma, en la Exposición 
de W í(l

Académico correspondiente do la Real 
Academia de Bollas Artes de San F er
nando.

Posee una merJaria de oro que le fué 
concedida por suscripción popular el,, 
año de 1912,

En 1910 fué elevado al Excmo. señor. 
Ministro de Instrucción Pública y Bellas 
Artes, un mo.nsajo de muchos'intelectua
les españoles, pidiendo que el Estado ad
quiriese una obra de este interesado, 
como así se efectuó.

Lo que se hace público á los efectos del 
artículo 68 de la vigente ley Electoral.

M¡N!STER!0 DE INSTRUCCIÓN PÜBLiCA
Y BELLAS ARTES

Se halla vacante en el Instituto gene
ral y técnico de Figueras, la plaza de Ca
tedrático num erario de la asignatura de



7 4 0 30 Enero 1916 ( l a c e ta  ele M a d r id . ^  N ilm . 9 0

Matemáticas, que ha de proveerse por 
concurso de traslado, conforme á lo dis
puesto en el Real decreto de 80 de Abril 
de 1915 y Real orden de esta fecha.

Pueden optar á la traslación ios Cate
dráticos num erarios del mismo grado de 
enseñanza que desempeñen ó hayan des
empeñado igual asignatura.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servicios, 
á este Ministerio, por conducto y con in 
forme del Jefe deí Estobleoi miento don
de sirven, precisamente dentro del plazo 
improrrogable de veinte días para los 
d é l a  Península y treinta y cinco para 
los de Canarias, á contar desde la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id .

Este anuncio se publicará en los Bole- 
iines Oficiales de las provincias, y por me
dio de edictos en todos los Establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; 
lo cual se advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan que ,así se 
verifique desde luego, sin más aviso que 
el presente.

Madrid, 21 de Marzo de 1916.=E1 Sub
secretario, Rivas,

Se halla vacante en el Instituto gene
ra l y técnico de Jaén, la plaza de Profesor 
numerario, de la asignatura de Dibujo, 
que ha de proveerse por concurso de tras
lado, conforme á lo dispuesto en el Real 
decreto de 80 de Abril de 1915 y Real or
den de esta fecha.

Pueden optar á la traslación los Profe
sores num erarios del mismo grado de en
señanza que desempeñen ó hayan des
empeñado igual asignatura.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servicios, 
á este Ministerio, por conducto y con in 
forme del Jefe del Establecimiento don
de sirven, precisamente dentro del plazo 
im prorrogable de veinte días los Profe
sores de la Feninsiila, y  treinta y ni n eo el 
de Canarias, á contar" desde la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id .

Este anuncio se publicará en los Boleti
nes Oficiales de las provincias y por medio 
de edictos en todos los Establecimientos 
públicos de enseñanza de la Nación, lo 
cual se advierte para que las Autoridades 
1 espectivas dispongan que así se verifique 
d sdo luego sin más aviso que el pre
sente

Madi id, 21 de Marzo de 1916.==E1 Sub
secretario , Rivas,

Se halla vacante en la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Barcelona, 
la Cátedra de Ginecología, la cual ha de 
proveerse por concurso de traslado, con
forme á lo dispuesto en el Real decreto 
de 30 de Abril de 1915 y Real orden de 
esta fecha.

Pueden optar á este concurso los Cate
dráticos num erarios de Universidad que, 
habiendo ingresado por oposición ó por 
concurso, desempeñen ó hayan desempe
ñado len propiedad asignatura igual á 
la vacante y los Auxiliares que tengan 
legalmente reconocido este derecho en 
virtud del Real decreto de 26 de Agosto 
de 1910 y tengan el título profesional y 
administrativo que les corresponda.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servicios, 
á este Ministerio, por conducto y con 
informe del Jefe del Establecimiento 
donde sirven, precisamente dentro del 
plazo improiTOgable de veinte días, á 
contar desde la publicación de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los Estable
cimientos docentes; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan, desde luego, que así se verifique 
sin más que este aviso.

Madrid, 25 de Marzo de 1916.==E1 Subse
cretario, Rivas,

Se halla vacante en la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Zaragoza, 
la Cátedra de Geometría descriptiva que 
ha de proveerse por concurso de traslado, 
conforme á lo dispuesto en el Real decre
to de 80 de Abril de 1915 y Real orden 
de esta fecha.

Pueden optar á este concurso los Cate
dráticos num erarios de Universidad que, 
habiendo ingresado por oposición ó por 
concurso, desempeñen ó hayan desempe
ñado en propiedad asignatura igual á la 
vacante, ó de indudable analogía, por 
tratarse de la misma m ateria docente y 
teegan el título profesional y adminis- 
tivo que les corresponda.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja de servicios, á 
este Ministerio, por conducto y con in 
forme del Jefe del Establecimiento donde 
S Tven, precisamente dentro del plazo im 
prorrogable de veinte días, á contar des
de la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los Estable
cimientos docentes; lo cual se advierte 
para que las Aiiíoridades respectivas dis
pongan, desde luego, que así se verifique 
sin más que este aviso.

Madrid, 25 de Marzo de 1916.—El Sub
secretario, Rivas.

 ̂Se halla vacante en la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Santiago, la 
Cátedra de Física general, q iiehade pro
veerse por concurso de traslado, conforme 
á lo dispuesto en el Real decreto de 30 de 
Abril de 1915 y Real orden de esta fecha.

Pueden optar á este concurso los Cate
dráticos num erarios de Universidad que, 
habiendo ingresado por oposición ó por 
concurso, desempeñen ó hayan desempe
ñado en propiedad asignatura igual á la 
vacante, y los Auxiliares que teugan le
galmente reconocido este derecho en v ir
tud del Real decreto de 26 de Agosto de 
1910, y tengan el título profesional y ad
ministrativo que les corresponda.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servi
cios, á este Ministerio, por conducto y 
con informe del Jefe del Establecimiento 
donde sirven, precisamente dentro del 
plazo improrrogable de veinte días, á 
contar desde la publicación de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y en

los tablones de anuncios de los Estableci
mientos docentes; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan desde luego que así se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid, 25 de Marzo de 1916.=E1 Sub
secretario, Rivas.

Se halla vacante en la Universidad de 
Murcia, la Cátedra de Física general, que 
ha de proveerse por concurso de trasla
do, conforme-á lo dispuesto en el Real 
decreto de 80 de Abril de 1915 y Real or
den de esta fecha.

Pueden optar á este concurso los Cate
dráticos num erarios de Universidad que, 
habiendo ingresado por oposición ó por 
concurso, desempeñen ó hayan desempe
ñado en propiedad asignatura igual á la 
vacante, y los Auxiliares que tengan le
galmente reconocido este derecho en 
v irtud del Real decreto de 26 de Agosto 
de 1910, y tengan el título profesional y 
adm inistrativo que les corresponda.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servicios, 
á este Ministerio, por conducto y con in 
forme del Jefe del Establecimiento donde 
sirven, precisamente dentro del plazo 
im prorrogable de veinte días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r id .

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y 
en los tablones de anuncios de los Esta
blecimientos docentes; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan, desde luego, que así se verifi
que, sin más que este aviso.

Madrid, 25 de Marzo de 1916. =E1 Sub
secretario, Rivas.

H irees iéM  G-emejml ele P r i m e r a

Vistos los expedientes incoados á ins
tancia de varios Maestros y Maestras de . 
Escuelas nacionales, en petición de que 
se les declare con plenitud de derechos á 
los efectos del Escalafón, y resultando 
que los solicitantes se encuentran com
prendidos en la orden de 26 de Marzo de
1914, ó en el artículo 31 del Real decreto 
de 19 de Agosto último, por haber obte
nido plaza, unos, en oposiciones restrin 
gidas y haber aprobado, otros, oposicio
nes, esta Dirección General ha resuelto 
acceder ó lo solicitado, disponiendo:

1.® Que los Maestros y Maestras com
prendidos en la relación que al final se 
inserta (véase Anexo núm. figuren en 
el Escalafón con plenitud de derechos, y

2.^ Que por los señores Jefes de las 
Secciones adm inistrativas de P rim era en
señanza se dé traslado de esta disposi
ción á los Maestros que sirvan Escuelas 
dentro de sus respectivas provincias y 
que se hagan las oportunas anotaciones 
en los expedientes personales de los in 
teresados.

Lo digo á ustedes para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á ustedes 
muchos años. Madrid, 2 de Diciembre do
1915.=E1 Director general, Bullón. 
Señores Jefes de las Secciones adm inis

trativas de Prim era enseñanza,

MADRID.— tip. “Sucesores de Rivadeneyra^.^Faseo dg San Vicente, núm, 2Q,


